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Vistos, los Memorándum N"s 250, 261 y 262-2011-NlEA/MGP del Viceminister io de
Gest ión Pedagógica, el  Memorándum No 0404-2011-N/E/SG-OTD de la Of ic ina de Trámite
Documentar io,  el  Memorando N" 584-2011-I \ ,4ElSPE de la Secretaría de Plani f icación
Estratégica, el  Memorando N" 367-201 1-ME/SG de la Secretaría General ;  y demás
documentos que acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29626, Ley de Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año
Fiscal  201 1. se aprobó el  Presupuesto del  Sector Públ ico correspondiente al  Año Fiscal
2011, y que en méri to a la c i tada disposición legal ,  por Resolución Minister ia l  N'  0371-
2010-ED, se aprobó el  Presupuesto lnst i tucional  de Apertura del  Pl iego 010: l r ,4 inister io de
Educación para el  Año Fiscal  2011 por la suma de Si.  4 082 377 098.00 por toda Fuente
de Financiamiento;

Que, el  art ículo 38 de la Ley N" 28411, establece lcs l ímites y procedimientos
med¡ante los cuales podrán ser modif icados los crédi tos presupuestar ios contenidos en
los Presupuestos del  Sector Públ ico;

Que, el  numeral  40.2 del  art ículo 40 de la Ley N'  28411, Ley General  del  Sistema
Nacional de Presupuesto, establece que las modif icaciones presupuestar ias en el  nivel
funcional programático son aprobadas med¡ante Resolución del  Ti tular,  a propuesta de la
Ofic ina de Presupuesto o la que haga sus veces en Ia Ent idad. EI Ti tular puede delegar

Que, mediante Resolución [ ,4 inister ia l  N'  0449-201 '1-ED, se deleqa en la Secretaría
i . ,  ' ' '  General  del  l \ ,4 inister io de Educación, la facul tad de aprobar las modif icaciones

presupuestar ias en el  nivel  funcional programático que corresponden al  Ti tular del  Pl iego
010: N.4in ister io de Educación:

Que, con el  objeto de f inanciar el  cumpl imiento de diversos requerimientos de
funcionamiento operat ivo, mediante los documentos de los vlstos, el  Vlceminister io de
Gest ión Pedagógica. la Secretaría General ,  la Secretaría de Plani f icación Estratégica, y la

na de Tramite Documentar io,  han sol ic i tado la ampl iación del  marco presupuestal ;

Que, uego del  anál is is real izado mediante los Informes Nos 225 y 232-2011-
ME/SPE-UP, ia Un dad de Presupuesto opina que es técnicamente fact ib le efectuar
modif icaciones presupuestar ias en el  Nivei  Func onal Programático entre Unidades
lecutoras del  Pl iego 010: Mlnister io de Educaclón, para atender las necesidades más

entes del  f inanciamiento requerido, con cargo a saldos de l ibre disponibi l idad
yectados al  c ierre,  y
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De conformidad con la Ley N'  2841 1, la Ley N" 29626, el  Decreto Ley N" 25762
modif icado por la Ley N" 26510, la Resolución Minister ia l  N" 0001-2011-ED modif icada
por la Resolución Minister ia l  N" 0449-20'1 1-ED, el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y
sus modif icator ias,  y la Direct iva N" 005-2010-EF/76.01;

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Autor izar modif icaciones oresupuestar ias en el  Nivel  Funcional
Programático en el  Presupuesto Inst i tucional  del  Pl iego 010: Minister io de EducaciÓn para
el  Año Fiscal  20'1 1,  mediante Anulaciones y Crédi tos Presupuestar ios entre Unidades
Ejecutoras, de acuerdo con el  Anexo adjunto que forma parte integrante de la presente
Resolución, con el  objeto de f inanciar el  cumpl imiento de diversos requerimientos de
funcionamiento operat ivo del  Viceminister io de Gest ión Pedagógica, la Secretaría
General ,  la Secretaría de Plani f icación Estratégica y la Of ic ina de Tramite Documentar io

Art ículo 2.-  La Unidad de Presupuesto del  Pl iego 010: l \4 inister io de EducaciÓn
instruira a ras Unidades Ejecutoras. respecto a los C'eoi los y Anuraciones a efectuar
oenlro de cada una de el las.  a f in que elaooren las corespondientes "Notas para
l \ ,4odi f icación Presupuestar ia" que se requieran por efecto del  presente disposi t ivo.

Art ículo 3.-  La Of ic ina de Plani f icación Estratégica y Medición de la Cal idad

{ , lEducat va PLANMED, a través de la Unidad de Programación, en coordinación con los
t '  . - fórganos invo,uc'aoos. es responsaole de electuar los aJUstes qre corresoondan en los
I  r  -  - 1  D r ^ ^ ^ ^  / 1 ^ ^ . ^ 1 i , , ^ -  ^ ^ . . ^ é ^ ^ ^ ¡ i ^ ñ l ^  ^ ^ n - 6 ^ , , ó ^ ^ i ó  ¡ ó  l á c  m ^ ¡ t i f i ¡ r ¡ i ^ ñ o cPtanes Operat ivos correspond iientes, como consecuencia de las modif icaciones

Art ículo 4.-  Las modif icaciones autor izadas por a presente ResoluciÓn no
autor izan, ni  conval jdan actos, acciones o gastos de las Unidades Elecutoras del  Pl iego
010: Minister io de Educación, que no se ciñan a la normativ idad vigente, y deben tomar en
cuenta las normas de auster idad f lscal .

Art ículo 5.-  Remit i r  copia de la presente ResoluciÓn, dentro de los cinco (05) dias
de aprobada, a a Dirección General  del  Presupuesto Públ ico del  l \ ,4 inister io de Economia
y Fjnanzas.

Reg ístrese y comun iquese.
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ANEXO OI

PROCESO PRESUPUESTARIO 201 1
Modif¡cac¡ones én el Nivel Func¡onal Proqramático

REOUERIMIENTOS OPERATIVOS DE LA SEDE CENTRAL
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